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Notario y en 1.000 y 500 pesetas, respectivamente,
en el caso del Registrador de la Propiedad.

Cuando se constituya garantía real en el mismo
acto de la primera transmisión o adjudicación para
asegurar el pago del precio aplazado, la cantidad
señalada se incrementará, por todos los conceptos,
en 4.995 pesetas en el caso del Notario y en 1.998
pesetas en el caso del Registrador de la Propiedad.

Lo dispuesto en este artículo pasará a formar
parte de los respectivos aranceles de Notarios y
Registradores de la Propiedad y su revisión o modi-
ficación se acomodará, en todo caso, a las dispo-
siciones vigentes en la materia.

4. Los beneficios a que se refiere este artículo
se entienden sin perjuicio de los que fueren más
favorables, en función de la legislación a cuyo tenor
se obtuvo la calificación de las viviendas.»

TÍTULO IV

Otras medidas liberalizadoras

CAPÍTULO I

Libros de texto

Artículo 38. Libros de texto.

1. Queda liberalizado el descuento que podrá apli-
carse sobre el precio de venta al público de los libros
de texto y del material didáctico complementario edi-
tados principalmente para el desarrollo y aplicación de
los currículos correspondientes a la Educación Primaria
y a la Educación Secundaria Obligatoria.

2. Entre los materiales didácticos a que se refiere
este artículo quedan comprendidos tanto los materiales
complementarios para uso del alumno como los de apo-
yo para el docente. Estos materiales podrán ser impresos
o utilizar otro tipo de soporte.

No tendrán el carácter de material didáctico com-
plementario, a los efectos de lo dispuesto en el presente
artículo, los que no desarrollen específicamente el
currículo de una materia, aunque sirvan de complemento
o ayuda didáctica, tales como diccionarios, atlas, libros
de lecturas, medios audiovisuales o instrumental cien-
tífico.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 será aplicable cual-
quiera que sea la edición, reedición o reimpresión.

4. Queda prohibida la utilización del libro como
reclamo comercial para la venta de productos de natu-
raleza distinta.

CAPÍTULO II

Colegios profesionales

Artículo 39. Modificación de la Ley 2/1974, de 13
de febrero, reguladora de los Colegios Profesionales.

1. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del
artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:

«Es requisito indispensable para el ejercicio de
las profesiones colegiadas hallarse incorporado al
Colegio correspondiente. Cuando una profesión se
organice por Colegios Territoriales, bastará la incor-
poración a uno solo de ellos, que será el del domi-
cilio profesional único o principal, para ejercer en
todo el territorio del Estado, sin que pueda exigirse
por los Colegios en cuyo ámbito territorial no radi-
que dicho domicilio habilitación alguna ni el pago
de contraprestaciones económicas distintas de
aquéllas que exijan habitualmente a sus colegiados

por la prestación de los servicios de los que sean
beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por
la cuota colegial. Lo anterior se entiende sin per-
juicio de que los Estatutos Generales o, en su caso,
los autonómicos puedan establecer la obligación
de los profesionales que ejerzan en un territorio
diferente al de colegiación de comunicar a los Cole-
gios distintos a los de su inscripción la actuación
en su ámbito territorial.»

2. Se suprime el apartado 3 del artículo 3 que queda
sin contenido.

CAPÍTULO III

Sistema financiero

Artículo 40. Información previa a la formalización de
préstamos hipotecarios.

Las entidades de crédito y las demás entidades finan-
cieras deberán hacer constar expresamente en los folle-
tos informativos previos a la formalización de los prés-
tamos garantizados con hipoteca inmobiliaria destinados
a la adquisición de viviendas que suscriban con personas
físicas el derecho que asiste al prestatario para designar,
de mutuo acuerdo con la parte prestamista, la persona
o entidad que vaya a llevar a cabo la tasación del inmue-
ble objeto de la hipoteca, la que se vaya a encargar
de la gestión administrativa de la operación, así como
la entidad aseguradora que, en su caso, vaya a cubrir
las contingencias que la entidad prestamista exija para
la formalización del préstamo. En cuanto a la designación
del Notario ante quien se vaya a otorgar la correspon-
diente escritura pública, se estará a lo dispuesto en la
legislación notarial, debiéndose hacer constar expresa-
mente esta circunstancia en el mismo folleto.

El incumplimiento de la obligación a la que se refiere
el párrafo anterior se considerará infracción a lo pre-
ceptuado en el párrafo segundo del artículo 48 de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención
de Entidades de Crédito, y se sancionará conforme a
lo dispuesto en su Título I.

Artículo 41. Comisiones de las Gestoras de Fondos
de Inversión Colectiva.

1. Se da nueva redacción a los artículos 45.3 y 52.1
del Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de
Inversión Colectiva.

«Artículo 45. Comisiones.
3. No podrán percibirse comisiones de gestión

que superen los límites siguientes:
a) Cuando la comisión se calcule únicamente

en función del patrimonio del Fondo, el 2,25
por 100 de éste.

b) Cuando se calcule únicamente en función
de los resultados, el 18 por 100 de los mismos.

c) Cuando se utilicen ambas variables, el 1,35
por 100 del patrimonio y el 9 por 100 de los
resultados.

Se autoriza al Ministro de Economía a variar los
porcentajes anteriores hasta un máximo del 25
por 100 de los respectivos límites.
Artículo 52. Comisiones.

1. No podrán percibirse comisiones de gestión
que superen los límites siguientes:


